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(Franqueo concertado)

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
^^®............................................. 50 pesetas.
Semestre...........................30 -
Trimestre...........................20 -
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edicto# de pago y anuncio# de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

La# leye# obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de zXfrlca 
sujeto# a la legislación peninsular a lo# veinte días de su promulgación, si en ella# 
no #e dl#puslere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de la# leye# no excusa de su cumplimiento / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretario# reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante la# horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servlrár. 
previo pa^'Io.

UIMISIWI CEIIini
Núm. 3.247

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura

DECRETO

Los beneficios que concede a 
los agricultores el Decreto de 31 
de Diciembre de 1937 en relación 
con sus deudas de origen parti
cular o bancario, deben hacerse 
extensivas a las operaciones de 
Crédito Agrícola por el carácter 
mismo de este servicio. En con
secuencia, a propuesta del Minis
tro de Agricultura y previa deli
beración del Consejo de Mi
nistros,

DISPONGO
Artículo primero. Los deudo

res al Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola por préstamos ven
cidos y no reintegrados, quedan 
obligados a presentar una decla
ración dirigida al Ministerio de 
Agricultura, enla que harán cons
tar: número del préstamo, clase 
del mismo, cuantía, fechas de su 
concesión y vencimiento, y canti
dades entregadas acuenta.

Las declaraciones han de ser 
presentadas antes del día 31 de 
Octubre de 1938, por los presta
tarios que se encontrasen en la 
zona Nacional, y en el plazo de 
dos meses, a partir de su entrada 
en la misma, por los que se en
contrasen en la fecha de promul
gación de este Decreto en territo
rio no liberado.

Los deudores que no presenten 

estas declaraciones, quedarán ex
cluidos de los beneficios que se 
conceden en los artículos si
guientes. 

Núm. 3.277

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

En el «Boletín Oficial» de la provincia, número 165, corres
pondiente al día 28 de Julio último, se publicó por este Go
bierno la circular que se inserta a continuación, con el fin de 
que los señores Alcaldes no olviden cuanto en la misma se 
dispone y previniendo a aquéllos que no cumplan lo ordenado 
que serán severamente sancionados por desobediencia reiterada 
a lo dispuesto.

Valladolid, 13 de Septiembre de 1938. —Tercer Año Triunfal. 
El Gobernador civil, Emilio de Aspe Vaamonde.

CIRCULAR QUE SE CITA

«Por el Ministerio del Interior se comunica a este Gobierno 
la Orden siguiente: «Para facilitar la tramitación de las dis
tintas peticiones formuladas por los Ayuntamientos y Dipu
taciones, se recuerda a los Presidentes de las respectivas Co
misiones Gestoras la obligación de cursar tales escritos por 
conducto del Gobierno civil de la provincia, como está orde
nado, sin cuyo requisito y en lo sucesivo este Ministerio de
volverá a su procedencia cuantos documentos reciba que no 
reúnan este requisito.» —Lo que se hace público por medio 
de esta circular para cumplimiento y conocimiento de las per
sonas a las que interesa, — Valladolid, 26 de Julio de 1938, 
Tercer Año Triunfal, — El Gobernador civil, Emilio de Aspe 
Vaamonde.»

dores que justificadamente la 
soliciten, y para fraccionar el 
reintegro de principal e intereses 
en plazos que no excedan de 
cuatro anualidades, a partir del 
ano corriente y que finalizarán

Artículo segundo. La Comi 
Sión Ejecutiva del Crédito Agri 
cola, queda autorizada para con 
ceder prórrogas, a todos los deu 

en 31 de Diciembre de 1941, Asi
mismo se autoriza a dicha Comi
sión para establecer las condicio
nes en que dichas moratorias o 
fraccionamientos han de ser con
cedidos.

Artículo tercero. Los proce
dimientos de apremio que se si
gan actualmente por los Recau
dadores de Hacienda, contra 
deudores al Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola, quedarán en 
suspenso a petición del deudor, 
siempre que demuestre haber so
licitado la prórroga a que se re
fiere el artículo anterior.

La Comisión Ejecutiva del Cré
dito Agrícola, resolverá estas so
licitudes en el plazo máximo de 
tres meses, dando cuenta del 
acuerdo recaído a los Recauda
dores de Hacienda,

Así lo dispongo por este Decre
to dado en Burgos, a tres de 
Septiembre de mil novecientos 
treinta y ocho,-Tercer Año Triun
fal,-FRANCISCO FRANCO,- 
El Ministro de Agricultura, Rai' 
mundo Fernández Cuesta.

(Boletín Oficial del Estado del día 11 
de Septiembre de 1938.)

Núm, 3,252

Ministerio de Justicia

ORDEN

limo, Sr,: La Orden de la Pre
sidencia de la Junta Técnica del 
Estado de 20 de Agosto de 1937, 
que reguló la representación de 
personas ausentes en la zona ro
ja, reclama imperiosamente la 
adopción de medidas específicas 
para los casos en que la adminis
tración vaya a recaer sobre bie
nes pertenecientes en usufructo 
al ausente y se encuentren en la 
España Nacional los nudopropie- 
tarios llamados al señorío del
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dominio pleno al extinguirse el 
usufructo, pues en tales circuns
tancias debe discernírseles la ad
ministración de los bienes con 
preferencia a cualquier apodera
do del ausente, sobre todo si 
existen indicios formales de su 
fallecimiento.

En su virtud, dispongo;
Artículo 1.® Cuando en terri

torio liberado existieren bienes 
pertenecientes en usufructo a per
sonas físicas que se hallen en zo
na roja y se encontraren en la Es
paña Nacional todos o la mayo
ría de los nudopropietarios lla
mados al pleno dominio de los 
bienes al extinguirse el usufructo, 
quedarán en suspenso los pode
res otorgados por el ausente con 
relación a dichos bienes salvo 
que el ápoderado fuese heredero 
forzoso del ausente.

Artículo 2.° Por el Juzgado 
competente, y a instancia de par
te legítima, será nombrada en tal 
caso, a los fines previstos en la 
citada Orden de 20 de Agosto de 
1937, la persona que por mayoría 
designen los nudopropietarios, y 
no habiendo entre ellos acuerdo, 
el representante será nombrado 
libremente por el Juzgado.

Artículo 3.° Si entre los nudo- 
propietarios o herederos forzosos 
del usufructuario existieren me
nores de edad o incapacitados, 
será precisa la intervención del 
Ministerio Fiscal en la designa
ción del representante del au
sente.

Artículo 4.° Esta disposición 
entrará en vigor el día de su pu
blicación en el Boletín Oficial 
del Estado, y deroga, en cuanto 
a ella se oponga, la de 20 de 
Agosto de 1937.

Vitoria, 7 de Septiembre de 
1938. — Tercer Año Triunfal. — 
Tomás Domínguez Arévalo.

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de los Registros y del No
tariado.

(Boletín Oficial del Estado del día 11 de 
Septiembre de 1938).

^HMIKIIl
Núm. 3.280

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio del Interior me dice lo 
que sigue;

«Exemo. Sr.; Para dar el más 
exacto cumplimiento a lo dis
puesto en el Decreto de 20 de 
Agosto último (Boletín Oficial 
del Estado del 22), referente a im
plantación de nuevas industrias 

o ampliación de las existentes, 
intereso de V, E, se sirva ordenar 
a los Alcaldes de su demarcación, 
mediante la oportuna publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro' 
vincia, que cualquiera solicitud 
de instalación de industrias, diri
gida a los Ayuntamientos, no sea 
cursada en tanto no se acompañe 
copia legalizada por la Delegación 
de Industria correspondiente, de 
la resolución publicada en el Bo
letín Oficial del Estado o de la 
provincia, acreditativa de que la 
implantación de la nueva indus
tria o ampliación de la existente 
ha sido previamente autorizada 
por la mencionada Delegación o 
por el Ministerio de Industria y 
Comercio.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento,

Valladolid, 13 de Septiembre 
de 1938. —Tercer Año Triunfal.

El Gobernador civil, 

Emilio de Aspe Vaamonde

Ñúm. 3.281

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El limo. Sr. Jefe del Servicio 
Nacional de Beneficencia y Obras 
Sociales me dice lo que sigue;

«Reitérole en bien servicio la 
conveniencia de dirigir a Vallado
lid toda la correspondencia ofi
cial relativa a Beneficencia, Plato 
Unico y Subsidio pro combatien
te, para evitar duplicidad regis
tros y dilaciones en tramitación 
y resolución de los asuntos ante
dichos.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a fin de que toda 
la correspondencia para la indi
cada Jefatura sea remitida direc
tamente a la misma, en lugar de 
hacerlo a Burgos, Ministerio del 
Interior.

Valladolid, 12 de Septiembre 
de 1938. —Tercer Año Triunfal.

El Gobernador civil, 

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm, 3.278

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

Depositaría-Pagaduría

ANUNCIO

Habiendo sido señalado el pa
go de la Nómina de la Décima 
sobre las contribuciones, con 
destino al paro obrero forzoso, 
correspondiente al segundo tri
mestre del año actual, se hace 
saber a las Comisiones encarga
das de su administración, que 

pueden hacer efectivas las canti
dades que las corresponda en la 
Depositaría - Pagaduría de esta 
Delegación, hasta el día 28 de 
los corrientes, en cuya fecha se
rán reintegradas al Tesoro las 
cantidades que no hayan sido co
bradas; advirtiendo a los Comi
sionados nombrados para el co
bro que han de venir provistos 
de certificación del acta de la se
sión en que fueron designados, 
sin cuyo documento no será sa
tisfecha cantidad alguna.

Valladolid, 10 de Septiembre de 
1938. —Tercer Año Triunfal. —El 
Delegado de Hacienda M. Escu^ 
dero.

Núm, 3.267

Jefatura provincial de Sanidad 
de Valladolid

ORDEN CIRCULAR

El Exemo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio del Interior, con 
fecha 3 del actual, dice a esta 
Jefatura lo que sigue;

«Examinado expediente ins
truido para depurar la actuación 
politico-social de doña Florinda 
Martín Sánchez, Matrona titular 
del Exemo. Ayuntamiento de esa 
capital, en aplicación del Decre
to 108 de 13 de Septiembre de 
1936. -Del estudio de las diligen
cias practicadas aparece termi
nantemente probado que doña 
Florinda Martín fué siempre de 
ideología socialista, afiliada a la 
Casa del Pueblo, propagandista 
de la doctrina de la citada orga
nización política y espiritualmen
te identificada con significados 
elementos del expresado partido 
en Valladolid, quedando igual
mente probado el abandono del 
cargo desde 18 de Julio de 1936; 
por todo lo cual forzosamente 
ha de reconocerse que la Matro
na expresada se encuentra clara
mente comprendida en las dis
posiciones del Decreto 108 de 13 
de Septiembre de 1936, ya citado, 
y en las del Decreto-ley de 5 de 
Diciembre del mismo año, pues 
que la conducta seguida ha de 
calíficarse necesariamente de an
tipatriótica y contraria a la Cau
sa Nacional, lo mismo antes que 
después de iniciado el Glorioso 
Movimiento Salvador de Espa
ña.—En armonía con lo expues
to, y de acuerdo con la pro- 
piíesta formulada por el Juez 
instructor, este Ministerio se ha 
servido disponer la separación 
definitiva del Servicio, de doña 
Florinda Martín Sánchez, como 
Matrona titular municipal, cau
sando baja al propio tiempo en 
los Escalafones a que pertenezca 

dependientes de este Departa
mento.—Lo comunico a V. S, 
para su conocimiento y publica
ción en el «Boletín Oficial» de 
esa provincia, del que será remi
tido un ejemplar a este Alto Cen
tro para su archivo en la Sec
ción correspondiente y oportu
nos efectos. —Dios guarde a V, S. 
muchos años.—Burgos, 3 de Sep
tiembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal. —El Subsecretario, fir
mado: José Lorente, rubricado. 
— Hay un sello en tinta que dice; 
«Ministerio del Interior-Sanidad». 
— Señor Inspector provincial de 
Sanidad. — Valladolid.»

, Lo que se publica en este órga
no oficial para conocimiento de 
las partes interesadas y efectos 
consiguientes.

Valladolid, 9 de Septiembre de 
1938. —Tercer Año Triunfal. —El 
Jefe provincial de Sanidad, Doc
tor Bécares.

Núm, 3.268

Delegación provincial de Trabajo

Previsión Social. — Accidentes del 
Trabajo

Con objeto-de comprobar si las 
Compañías de Seguros, Socieda
des Mutuas Industriales y Agríco
las, autorizadas por el Ministerio 
de Organización y Acción Sindi
cal para sustituir al empresario 
en las obligaciones que a éste le 
impone la legislación vigente so
bre accidentes del trabajo, han 
cumplido todas con lo dispuesto 
en las Órdenes de 15 de Julio de 
1937 y 21 de Julio del corriente 
año, en el plazo improrrogable de 
quinto día comunicarán a esta 
Delegación los siguientes datos: 
Nombre de la Compañía o Mutua; 
fecha desde que vienen funcio
nando en la provincia; domicilio 
actual; nombre y domicilio del 
Director, Gerente o Agente que 
las represente,

Valladolid, 10 de Septiembre 
de 1938, —Tercer Año Triunfal.— 
El Delegado provincial de Traba
jo, Oscar Pérez Solís.

Núm. 3.299

Delegación provincial de Tra
bajo de Valladolid

Reglamentación provisional de salarios 
para la industria de hostelería, sección 
de cafés, bares y similares de Valladolid

SALARIOS PARA CAMAREROS, ECHADO
RES Y AYUDANTES

Cafés de primera categoría.— 
Camareros: Percibirán por la jor
nada de ocho horas un salario
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mensual de ochenta y dos pese' 
tas y cincuenta céntimos y el 20 
por 100 de la venta total diaria 
de cada uno de ellos.

Echadores y ayudantes; Perch 
birán un sueldo fijo de una pese' 
ta diaria, más la manutención, 
más un 1,70 por 100, que se re' 
ducirá del 20 por 100 correspon' 
diente al camarero.

Cafés de segunda categoría 
(cafés de 0,30, bares y cervece' 
rías). —Camareros: Los camare' 
ros cobrarán un sueldo mensual 
fijo de cincuenta y cinco pesetas, 
más el 20 por 100 de la venta 
total diaria que cada uno haga 
de géneros cuyo valor por unh 
dad sea superior a 0,25 pesetas.

Se entenderá siempre que el 
tanto por cielito sobre la venta 
se refiere al total del valor de 
los géneros servidos por cada ca' 
marero.

Servicios extras para cafés, 
bares y cervecerías. — Los ca' 
mareros que realicen servicios 
extras disfrutarán de doble suel' 
do que los fijos y percibirán el 
mismo tanto por ciento que 
éstos.

Los camareros de temporada 
o suplencia que exceda de un 
mes se considerarán como fijos 
a los efectos de la cuantía del 
salario y tanto por ciento.

Los camareros suplentes de los 
que disfruten el descanso sema' 
nal o la semana anual de va' 
caciones percibirán el salario ,y 
tanto por ciento de los camare' 
ros fijos.

Servicios para fuera de la ca
pital.—Los camareros que salgan 
con sus empresarios a prestar 
servicio fuera de la capital gana' 
rán salario doble, gastos de via' 
je, alimentación y el 20 por 100 
sobre la venta total, siempre que 
se trate de servicio de limonada.

Salario para los dependientes 
de mostrador. — a) Los depen' 
dientes de mostrador, en los ca' 
fés de primera categoría, se cía' 
sificarán en dependientes de pri' 
mera, de segunda, de tercera y 
ayudantes.

Los dependientes de primera 
categoría ganarán un sueldo de 
doscientas pesetas mensuales, 
como mínimo.

Los dependientes de segunda 
ganarán un sueldo de ciento cin
cuenta pesetas mensuales, como 
mínimo.

Los dependientes de tercera 
.clase ganarán un sueldo de cien 
pesetas mensuales, como mí' 
nínio.

Los ayudantes ganarán un suel- 
do de cincuenta pesetas mensua' 
les, como mínimo.

Serán en todo respetados los 
sueldos que en la actualidad so'

brepasen a los anteriormente eS' 
pecificados. -

Todos ellos percibirán el 10 
por 100 sobre el valor de los gé' 
ñeros directamente servidos en 
el mostrador, verificándose el re' 
parto entre ellos en la forma y 
proporción que por sí mismos 
determinen, pero participando en 
él todos los que directa e indi' 
rectamente sirven el mostrador.

El establecimiento de las diS' 
tintas clases de dependientes no 
supone para los empresarios la 
obligación de tener operarios de 
varias clases, ni siquiera de una 
determinada, adaptándose a las 
exigencias del negocio.

b ) Los dependientes de mos' 
trador, en los cafés de segunda 
categoría (cafés de 0^30, bares y 
cervecerías), se clasifican en de' 
pendientes, ayudantes y chicos.

Los dependientes ganarán un 
sueldo mensual de cuarenta pese- 
tas y la manutención, como mh 
nimo.

Las ayudantes ganarán un suel' 
do mensual de veinticinco pese' 
tas y la manutención, como mí
nimo.

Los chicos ganarán un sueldo 
de quince pesetas y la manuten' 
ción, como mínimo.

Se respetarán los sueldos que 
en la actualidad sobrepasen éstos.

También en estos cafés, bares y 
cervecerías, se cargarán los gé
neros con un 10 por 100, siempre 
que su valor por unidad sea su
perior a 0,25 pesetas; pero los 
dependientes no percibirán direc
tamente este aumento, sino en 
forma de compensación y por un 
tanto alzado mensual que se fija 
en las cantidades siguientes:

Para los dependientes: sesenta 
pesetas.

Para los ayudantes: cuarenta 
pesetas.

Para los chicos: veinte pesetas.
Sueldo regulador. — Como 

sueldo regulador para accidentes 
de trabajo, indemnizaciones y va
caciones retribuidas, se establece 
el de diez pesetas para los ca
mareros y dependientes, y cinco 
para los echadores y ayudantes; 
diez para los dependientes de 
mostrador de primera; ocho para 
los de segunda; seis para los de 
tercera y cuatro para los ayudan
tes, en los cafés de primera cate
goría.

En los cafés de segunda catego
ría, bares y cervecerías, el jornal 
regulador será de ocho pesetas 
para los camareros y para los de
pendientes, ayudantes y chicos, 
se formará con el sueldo fijo, el 
tanto alzado de compensación 
del 10 por 100 y tres pesetas dia
rias que se calcula^como importe 
de la comida.»

Las precedentes Bases han sido

aprobadas por el excelentísimo 
señor Ministro de Organización 
y Acción Sindical con fecha 29 
del próximo pasado mes de Agos
to, y tendrán carácter de obliga
toriedad al siguiente día de pu
blicadas en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Valladolid, 6 de Septiembre 
de 1938.—Tercer Año Triunfal.— 
El Delegado provincial de Traba
jo, Oscar Pérez Solís.

NOTA

Para la aplicación de las Bases 
precedentes, esta Delegación de 
Trabajo, ha dispuesto que se ob
servelo siguiente:
l .° El camarero o el depen

diente de mostrador serán los en
cargados de entregar el subsidio, 
según donde sea servido el clien
te, y éste vendrá obligado a recla
mar el subsidio y procederá, a su 
rotura.

2 .° El camarero o dependiente 
de mostrador será el responsable 
de la falta de entrega del subsidio 
correspondiente al ser reclamado 
y negarse a entregarle.

3 .° La casa, al comenzar el 
servicio, entregará a sus depen
dientes los correspondientes talo
narios de subsidio, no siendo 
responsable de las faltas de entre
ga que éstos cometan.

4 .° Habiendo quedado supri
mida la propina, el camarero o 
dependiente que se comprobara 
la admitiera, será sancionado con 
arreglo a las disposiciones vigen
tes, y el cliente denunciado a las 
Autoridades.

5 .° Todas las dudas que se 
presenten en la aplicación de es
tas Bases, serán resueltas por la 
Delegación de Trabajo.

Lo que se participa al público 
para su general conocimiento.

Valladolid, 13 de Septiembre 
de 1938.—Tercer Año Triunfal.— 
El Delegado provincial de Traba
jo, Oscar Pérez Solís.

Núm. 3.236

Ceinos de Campos

Para que las Comisiones de 
evaluación puedan proceder con 
el debido acierto a la confección 
del repartimiento general de utili
dades de este Municipio, corres
pondiente al año actual, se re
quiere a todos los contribuyen
tes, así vecinos como forasteros, 
para que presenten declaraciones 
juradas de las utilidades que ob
tengan en esta jurisdicción, den

tro del plazo de diez días hábiles, 
en la Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento; y por los concep
tos de real y personal, y de no ser 
presentadas, se atendrán a las 
que por las Comisiones les sean 
fijadas con arreglo a los datos 
oficiales que las mismas posean.

Ceinos de Campos, 9 de Sep
tiembre de 1938.-E1 Alcalde, 
Félix Ramos.

Núm, 3.237

Laguna de Duero

En los días y horas que des
pués se indicarán, tendrán lugar 
en el salón de sesiones de este 
Ayuntamiento, y bajo la presi
dencia del señor Alcalde, o Con
cejal en quien delegue, las prime
ras subastas de los aprovecha
mientos de los productos de sus 
bienes de propios, y cuyos tipos 
de tasación se describen en cada 
una de ellas.

Día 19 de Septiembre

A las diez de la mañana la 
de aprovechamiento de fruto de 
pino piñonero de Nava Pesque- 
rón, bajo el tipo de 600 pesetas 
(seiscientas).

A las doce la de aprovecha
miento de fruto de pino piñone
ro del monté de Solafuente y 
Valles, bajo el tipo de 8.100 pe
setas (ocho mil cien).

Día 1 de Octubre

A las diez de la mañana la de 
aprovechamiento de corta de 267 
pinos (doscientos sesenta y siete) 
de Nava Pesquerón, bajo el tipo 
de 3.267,95 pesetas (tres mil dos
cientas sesenta y siete pesetas y 
noventa y cinco céntimos).

A las doce la de aprovecha
miento de corta de 500 pinos 
(quinientos) en el monte de Sola
fuente y Valles, bajo el tipo de 
3.614,56 pesetas (tres mil seis
cientas catorce pesetas y cin
cuenta y seis céntimos).

Día 10 de Octubre

A las once de su mañana la de 
aprovechamiento de pastos del 
monte Solafuente y Valles, bajo 
el tipo de 480 pesetas (cuatro
cientas ochenta).

Las indicadas subastas se cele
brarán a pliego cerrado, exten
diéndose las proposiciones en el 
papel de la clase y reintegro que 
establece la vigente ley del Tim
bre, acompañando a la misma la 
cédula personal y el resguardo 
de haber constituido en depósito 
el cinco por ciento del tipo de 
tasación de la subasta.

Los pliegos de condiciones fa-
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eultativas y económicas se hallan 
de manifiesto al público en la Se^ 
cretaria del Ayuntamiento, don' 
de podrán ser examinados por 
los interesados durante los días 
y horas de oficina.

Laguna de Duero, 3 de Sep
tiembre de 1938. —El Alcalde, Se
bastián Gutiérrez.
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Núm. 3.239

Mayorga

Formado el proyecto de modifi
caciones al presupuesto del co
rriente ejercicio, para la forma
ción del que con carácter de or
dinario ha de regir en el próximo 
de 1939, juntamente con las certi
ficaciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Estatu
to municipal, y las ordenanzas 
fiscales de las exacciones en el 
mismo comprendidas, estará ex
puesto al público dicho docu
mento en la Secretaría munici
pal, por término de ocho días, en 
que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades interesa
das.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5.° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, y para general 
conocimiento.

Mayorga, 4 de Septiembre de 
1938.-El Alcalde, Casto del Amo.

Núm. 3.258

Monasterio de Vega

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordi
nario para el actual ejercicio de 
1939, estará de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo 
y quince días más, podrán los 
contribuyentes presentar contra 
el mismo las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien 
y como corresponda, con arreglo 
al artículo 300 y siguientes del Es
tatuto municipal vigente.

Monasterio de Vega, 12 de Sep
tiembre de 1938. —El Alcalde ac
cidental, Carlos Gago.

Núm. 3.221

Comunidad de Villa y Tierra de 
Portillo

El primer día hábil, siguiente 
a aquel en que expire el plazo de 
quince días naturales desde la 

fecha en que aparezca la inser- j 
ción de este anuncio en el Bole' 
tín Oficial del Estado, tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales, 
con las solemnidades de ley, las 
subastas primeras del aprovecha
miento de resinación en los mon
tes de esta entidad que a conti
nuación se expresan;

A las diez la de 27.254 pinos o 
entalladuras en el monte «Llani- 
llos-Parrilla», por un período de 
cinco años, en la tasación de 
162.801,75 pesetas: y

A las once la de 15.430 pinos 
o entalladuras en el monte «Ho
yos», por otro período igual de 
cinco años, en la tasación de 
82.951,70 pesetas.

Las licitaciones se verificarán 
por medio de pliegos cerrados 
con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo 15 del Reglamento de 
2 de Julio de 1924, siendo preciso 
consignar el 5 por 100 del im
porte global de la tasación para 
tomar parte en la subasta.

La presentación de pliegos ter
minará a la hora de las trece del 
día hábil anterior a la celebra
ción del acto de la subasta.

El pago del aprovechamiento 
se efectuará en la cuenta corrien
te del Banco de España en la 
Plaza de Valladolid, en cuatro 
plazos iguales, que vencerán en 
los meses de Febrero, Mayo, 
Agosto y Octubre.

Los precios unitarios serán re
visados conforme la Orden de la 
Junta Técnica del Estado de 6 de 
Enero de 1937.

El adjudicatario quedará some
tido a los Juzgados de esta villa 
o superiores jerárquicós según la 
cuantía de la incidencia.

Si el rematante no residiere,en 
esta población designará un do
micilio en la misma para oír no
tificaciones.

Los poderes, cuando fueren ne
cesarios, serán bastanteados por 
cualquiera de los Letrados ma
triculados en Olmedo o Valla
dolid.

Si el rematante no hiciere los 
pagos en las fechas fijadas abo
nará a la entidad un 5 por 100 en 
concepto de intereses.

Todos los gastos serán de 
cuenta del rematante.

El licitador se atendrá a los 
pliegos de condiciones facultati
vas y económicas, salvo la modi
ficación por disposiciones legales.

Dichos pliegos se hallan de 
manifiesto al público en el lugar 
donde ha de celebrarse la su
basta respectiva.

Portillo, 7 de Septiembre de 
1938. —El Alcalde, M. Molpeceres.

Modelo de proposición

Don.,., mayor de edad, vecino 
de,.., con cédula personal de 

clase..., tarifa..., número..., expe
dida a... de... de 1938, enterado 
del anuncio para la licitación en 
pública subasta del aprovecha
miento de..., en el monte..., de 
los propios de Comunidad, se 
compromete a verificar el disfru
te en el tiempo señalado por el 
precio de ... pesetas ... céntimos 
(en letra), aceptando las condi
ciones estipuladas en los pliegos 
de su razón.

(Fecha y firma del proponente).

En el sobre: Proposición para 
optar a la subasta del aprovecha
miento de (y a continuación el 
objeto de la misma).
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8Í JUSTICIO
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 3.270

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 1

Don José María Jalón y Palenzue
la, Juez municipal en funciones 
de primera instancia del núme
ro 1 de esta ciudad de Valla
dolid.

Por el presente edicto hago 
saber: Que en los autos de que 
se hará mérito, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

Encabezamiento. — Sentencia. 
En la ciudad de Valladolid, a 
veinte de Agosto de mil novecien
tos treinta y ocho; el señor don 
José María Jalón y Palenzuela, 
Juez municipal en funciones de 
primera instancia del Juzgado nú
mero uno, de la misma y su par
tido, habiendo visto los presen
tes autos de juicio ejecutivo, se
guidos entre partes, de la una, 
como demandante, don José 
Arias Herrero, mayor de edad, 
casado, propietario y vecino de 
esta capital, representado por el 
Procurador señor Stampa y de
fendido por el Letrado don 
Eduardo Arias Gervás y de la 
otra, como demandado, don 
Eleuterio Cadenas Zote, también 
mayor de edad, labrador y vecino 
de Wamba, el cual por su incom
parecencia ha sido declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de la 
suma de 1.350 pesetas de princi
pal, 19,50 pesetas de gastos de 
protesto y 1.000 pesetas más cal
culadas para intereses y costas; y

Parte dispositiva. —Yalio: Que 
debo mandat y mando seguir 
adelante la presente ejecución pa
ra que con los bienes que han

Bsani 
sido embargado al demandado 
don Eleuterio Cadenas Zote, se 
laga pago al aquí acreedor don 
José Arias Herrero de la suma de 
mil trescientas cincuenta pesetas 
de principal, intereses legales de 
esta suma desde la fecha del pro
testo, diez y nueve pesetas cin
cuenta céntimos de gastos de 
éste y las costas causadas que 
expresamente impongo a referido 
demandado.

Así por esta mi sentencia, que 
dada la rebeldía del demandado 
además de notificarse en los es
trados del Juzgado, su encabeza
miento y parte dispositiva se pu
blicarán en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a menos que por 
el actor se solicite su notificación 
personal, juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.-José María Jalón. 
Rubricado.

Dado en Valladolid, a cinco de 
Septiembre de mil novecientos 
treinta y ocho,-Tercer Año Triun
fal.—José María Jalón.—El Secre
tario, Licenciado Pedro del Río.
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Núm. 3.276

MEDINA DEL CAMPO

Don Francisco Camprubí y Pa- 
der. Juez de instrucción de la 
villa y partido de Medina del 
Campo.

Hago saber; Que en este Juz
gado se instruye sumario con el 
número 47 de 1938, a consecuen
cia de haber sido abandonado, 
sobre las nueve de la noche del 
día tres del actual, en el portal 
de la casa número 2 de la calle 
Corralillo de San Julián, de esta 
villa, un niño de unos doce a 
catorce meses de edad, rubio, 
vestido con un vestidito de pi
qué azul celeste, camisita azul, 
braga blanca, calcetines blancos 
y zapatos negros, en el cual su
mario, por auto de esta fecha, 
he acordado expedir el presente, 
encargando a todas las Autori
dades y Agentes de la policía 
judicial la práctica de las pes
quisas necesarias para averiguar 
quien o quienes hayan sido las 
personas que efectuaron el aban
dono del citado niño, y en caso 
de ser habidas sean puestas a 
disposición de este Juzgado,

Dado en Medina del Campo, a 
cinco de Septiembre de mil no
vecientos treinta y ocho, —Tercer 
Año Triunfal.— Francisco Cam
prubí.—El Secretario, Rafael Be
nito.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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